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Que durante su desarrollo se realizarán las 
siguientes actividades: Curso Pre-Congreso 
de Gastroenterología, Workshop de Endos-
copía Digestiva, Conferencias Plenarias, 
Mesas Redondas, Simposios, entre otras.

Que contará con la participación de impor-
tantes personalidades y profesionales del 
país y del extranjero.

Que por las características y relevancia del 
mencionado acontecimiento, el mismo es 
merecedor de la declaración impulsada.

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NA-
CION y el de RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
han tomado la intervención que les compete 
y han dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a 
las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar de interés nacional 
el evento “CONGRESO ARGENTINO DE GAS-
TROENTEROLOGIA Y ENDOSCOPIA DIGESTI-
VA - GASTRO 2011”, a desarrollarse en la Ciu-
dad de Rosario, de la Provincia de Santa Fe, del 
1º al 3 de septiembre de 2011.

Art. 2º — La declaración otorgada por el ar-
tículo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.
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Secretaría General

CONGRESOS

Resolución 54/2011

Declárase de Interés Nacional el “2011 Con-
greso Mundial de Donación de Organos: 
11vo Congreso de la Sociedad Internacio-
nal de Donación y Procuración de Organos 
& 2do Congreso de la Sociedad Iberoame-
ricana de Coordinadores de Transplantes”, 
a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Bs. As., 18/1/2011

VISTO el Expediente del Registro del MINISTE-
RIO DE SALUD DE LA NACION Nº  2002-
24358-10-2 por medio del cual tramita la 
solicitud de declarar de Interés Nacional el 
evento “2011 CONGRESO MUNDIAL DE 
DONACION DE ORGANOS: 11VO CON-
GRESO DE LA SOCIEDAD INTERNACIO-
NAL DE DONACION Y PROCURACION 
DE ORGANOS & 2DO CONGRESO DE LA 
SOCIEDAD IBEROAMERICANA DE COOR-
DINADORES DE TRANSPLANTES”, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud es elevada ante esta juris-
dicción competente por el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACION, quien a su vez la re-
cibe del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL 
UNICO COORDINADOR DE ABLACION E 
IMPLANTE (INCUCAI).

Que la SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 
DONACION Y PROCURACION DE ORGA-
NOS (ISODP), capítulo de la SOCIEDAD IN-
TERNACIONAL DE TRANSPLANTES (TTS) 
son las entidades internacionales organiza-
doras.

Que se espera contar con la presencia de 
1000 profesionales y especialistas, autori-
dades, docentes y académicos, entre otros.

Que se desarrollarán conferencias magis-
trales, paneles y presentaciones de traba-
jos científicos generando el espacio para el 

intercambio de experiencias entre los asis-
tentes.

Que por las características y relevancia del 
mencionado acontecimiento el mismo es 
merecedor de la declaración impulsada.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención corres-
pondiente.

Que, oportunamente, el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACION ha opinado favora-
blemente acerca del otorgamiento solicita-
do.

Que la presente medida se dicta conforme a 
las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar de Interés Nacional el 
“2011 CONGRESO MUNDIAL DE DONACION 
DE ORGANOS: 11VO CONGRESO DE LA SO-
CIEDAD INTERNACIONAL DE DONACION Y 
PROCURACION DE ORGANOS & 2DO CON-
GRESO DE LA SOCIEDAD IBEROAMERICANA 
DE COORDINADORES DE TRANSPLANTES”, a 
desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires del 27 al 30 de noviembre de 2011.

Art. 2º — La declaración otorgada por el ar-
tículo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.
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Resolución 55/2011

Declárase de interés nacional el evento 
“XXIX Congreso Nacional de Cardiología”, 
a desarrollarse en la Ciudad de Córdoba de 
la provincia homónima.

Bs. As., 18/1/2011

VISTO la Actuación del Registro de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION Nº 100025-10-1-7 
por medio del cual tramita la solicitud de 
declarar de interés nacional el evento “XXIX 
CONGRESO NACIONAL DE CARDIOLO-
GIA”, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud es presentada por la FEDE-
RACION ARGENTINA DE CARDIOLOGIA, 
entidad profesional de larga y prestigiosa 
labor en el campo de la salud.

Que se trata de un evento que se viene de-
sarrollando desde hace más de 35 años, 
siendo la mayor reunión científica oficial y 
el lugar propicio para el trabajo, estudio y 
confraternidad de miles de profesionales de 
la cardiología.

Que contará con la participación de impor-
tantes personalidades y profesionales del 
país y del extranjero.

Que por las características y relevancia del 
mencionado acontecimiento el mismo es 
merecedor de la declaración impulsada.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención que le 
compete y ha dictaminado favorablemente.

Que el MINISTERIO DE SALUD ha decidido 
otorgar su Auspicio al mencionado evento a 
través de su Resolución Nº 30/11.

Que la presente medida se dicta conforme a 
las facultades conferidas por el artículo 2º, 

inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar de interés nacional el 
evento “XXIX CONGRESO NACIONAL DE CAR-
DIOLOGIA”, a desarrollarse en la Ciudad de Cór-
doba, de la provincia homónima, del 20 al 22 de 
mayo de 2011.

Art. 2º — La declaración otorgada por el ar-
tículo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.
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Resolución 13/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0275610/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a defi-
nir las clasificaciones de las mismas cuya 
producción será objeto de compensación 
atendiendo a las particularidades de las dis-
tintas cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución Nº 9/07 y su complemen-
taria Nº 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), des-
tinados exclusivamente a la alimentación 
a base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su posterior 
faena y comercialización en el mercado in-
terno, ya sea de propia producción, compra 
o que brinde servicio a terceros y a los ter-
ceros contratantes del servicio de hotelería 
en dichos establecimientos, respecto de la 
hacienda de su propiedad cuyo destino ori-
ginal de exportación finalmente fue destina-
da al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma INCO-
MER S.R.L. Clave Unica de Identifica-
ción Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-63732959-
2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  034028650028600221900-0, de la Lo-
calidad de VILLA MERCEDES, Provincia de 
SAN LUIS, solicita compensaciones por los 
animales extraídos con destino a faena du-

rante los meses de junio, julio, agosto, sep-
tiembre y octubre de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge del in-
forme técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensacio-
nes solicitadas por la firma INCOMER S.R.L., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-63732959-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  034028650028600221900-0, de la 
Localidad de VILLA MERCEDES, Provincia de 
SAN LUIS, correspondientes a los meses de ju-
nio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2009, 
las que ascienden a la suma total de PESOS 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 937.942,68), por los moti-
vos expuestos en los considerandos preceden-
tes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones a las que alude el Artículo 1º.

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 38/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011
     

VISTO el Expediente Nº S01:0370828/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
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COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a defi-
nir las clasificaciones de las mismas cuya 
producción será objeto de compensación 
atendiendo a las particularidades de las dis-
tintas cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución Nº 9/07 y su complemen-
taria Nº 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), des-
tinados exclusivamente a la alimentación 
a base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su posterior 
faena y comercialización en el mercado in-
terno, ya sea de propia producción, compra 
o que brinde servicio a terceros y a los ter-
ceros contratantes del servicio de hotelería 
en dichos establecimientos, respecto de la 
hacienda de su propiedad cuyo destino ori-
ginal de exportación finalmente fue destina-
da al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma GRIMAL-
DI JOSE LUIS SANTIAGO, Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  20-
06434397-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 072026142000000109868-6, de 
la Localidad de SAN JUSTO, Provincia de 
CORDOBA, solicita compensaciones por 
los animales extraídos con destino a faena 
durante los meses de enero, febrero y mar-
zo de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge del in-
forme técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones 
solicitadas por la firma firma GRIMALDI JOSE LUIS 
SANTIAGO, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) Nº  20-06434397-2, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº  072026142000000109868-
6, de la Localidad de SAN JUSTO, Provincia de 
CORDOBA, correspondientes a los meses de ene-
ro, febrero y marzo de 2010, las que ascienden a 
la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 767.746,96), 
por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-

do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y SIE-
TE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 767.746,96).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 39/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0425239/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a defi-
nir las clasificaciones de las mismas cuya 
producción será objeto de compensación 
atendiendo a las particularidades de las dis-
tintas cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución Nº 9/07 y su complemen-
taria Nº 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), des-
tinados exclusivamente a la alimentación 
a base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su posterior 
faena y comercialización en el mercado in-
terno, ya sea de propia producción, compra 
o que brinde servicio a terceros y a los ter-
ceros contratantes del servicio de hotelería 
en dichos establecimientos, respecto de la 
hacienda de su propiedad cuyo destino ori-
ginal de exportación finalmente fue destina-
da al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma COLOMBINI 
VICTOR HUGO Y QUIJADA ANA LIA, Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-57317995-8, Clave Bancaria Unifor-
me (C.B.U.) Nº  017028822000000002118-
4, de la Localidad de TRES ARROYOS, 
Provincia de BUENOS AIRES, solicita com-
pensaciones por los animales extraídos con 
destino a faena durante los meses de mar-
zo, abril y mayo de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 

compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge del in-
forme técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente. 

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensacio-
nes solicitadas por la firma COLOMBINI VIC-
TOR HUGO Y QUIJADA ANA LIA, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-
57317995-8, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 017028822000000002118-4, de la Localidad 
de TRES ARROYOS, Provincia de BUENOS AI-
RES, correspondientes a los meses de marzo, 
abril y mayo de 2009, las que ascienden a la 
suma total de PESOS UN MILLON DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 1.292.262,76), por los motivos expuestos 
en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS  
($ 1.292.262,76).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 40/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0322445/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-

cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a defi-
nir las clasificaciones de las mismas cuya 
producción será objeto de compensación 
atendiendo a las particularidades de las dis-
tintas cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución Nº 9/07 y su complemen-
taria Nº 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), des-
tinados exclusivamente a la alimentación 
a base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su posterior 
faena y comercialización en el mercado in-
terno, ya sea de propia producción, compra 
o que brinde servicio a terceros y a los ter-
ceros contratantes del servicio de hotelería 
en dichos establecimientos, respecto de la 
hacienda de su propiedad cuyo destino ori-
ginal de exportación finalmente fue destina-
da al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma CATTER 
MEAT SOCIEDAD ANONIMA, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-
63634545-4, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 007099902000006215579-3, de 
la Localidad de REALICÓ, Provincia de LA 
PAMPA, solicita compensaciones por los 
animales extraídos con destino a faena du-
rante los meses de enero, febrero y marzo 
de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge del in-
forme técnico obrante a fojas 1/5.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente. 

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compen-
saciones solicitadas por la firma CATTER 
MEAT SOCIEDAD ANONIMA, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-
63634545-4, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 007099902000006215579-3, de la Localidad 
de REALICÓ, Provincia de LA PAMPA, corres-
pondientes a los meses de enero, febrero y mar-
zo de 2010, las que ascienden a la suma total 
de PESOS SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SE-
TENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 625.877,74), 
por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-


